
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, oficio proveniente del 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, mediante el cual informan 
la conversión de un deposito judicial. 
 
Igualmente, dejo constancia que, el presente se encuentra terminado por pago total 
de la obligación mediante providencia del 19 de abril de 2021. 
 
Santa Rosa de Cabal, primero de marzo de dos mil veintitrés-. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, primero de marzo de dos mil veintitrés-. 

 
Auto Sustanciación 
Radicado Nº 66682-40-03-002-2016-00099-00 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía) 

JENNY ANDREA GALEANO PÉREZ Vs JUAN CARLOS MÁRQUEZ BELTRÁN Y 

OTRA 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que el presente 

proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante 

providencia del 19 de abril de 2021, la cual dispuso: “Se ordena el pago a favor y a 

nombre del demandante, de los títulos ejecutivos consignados por cuenta del presente proceso 

en la cuenta del despacho, hasta el mes de marzo de 2021, los que serán entregados a su 

apoderado, conforme lo solicitado; los que se alcancen a causar con posterioridad, serán 

pagados al demandado JUAN CARLOS MÁRQUEZ BELTRÁN.”, por lo tanto, y toda 

vez que los depósitos judiciales se constituyeron con posterioridad a la terminación, 

se dispone la entrega de los mismos por un valor de $1.372.639,oo=M/Cte. 

Notifíquese, 

 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado No. 037          ** 
Del 02-03-2023 
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